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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES CON CARÁCTER DE RED COMPARTIDA MAYORISTA DE SERVICIOS 

DE TELECOMUNICACIONES, EN FAVOR DE ____________________________DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, mediante el cual se creó el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones como un órgano autónomo que tiene por objeto el 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, teniendo a su cargo 

la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios, y como autoridad 

en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y  

telecomunicaciones. 

 

II. Con fecha 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión”, mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 

2014.  

 

III. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones”, mismo que entró en vigor el 

26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre del mismo año. 

 

IV. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

__________________ de fecha ___________ de 201x, previo cumplimiento de los 

requisitos de ley, resolvió otorgar en favor de ______________________________________ 

un Título de Concesión para uso comercial para prestar el Servicio Mayorista de 

Telecomunicaciones.  
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 

2013; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16 y 17 fracción I, 66, 67 fracción I, 68, 71, 72, 73, 74, 

140, 141, 142, 143 y 144  de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

Décimo Tercero Transitorio del “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de julio de 2014 y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión Única para 

uso comercial sujeto a las siguientes: 

 

 

 

CONDICIONES 

 

Disposiciones Generales 

 

1. Definición de términos. Para efectos del presente Título se entenderá por: 

 

1.1. Comercializadora: Toda persona que proporciona servicios de 

telecomunicaciones a usuarios finales mediante el uso de capacidad 

de una o varias redes públicas de telecomunicaciones sin tener el 

carácter de concesionario en los términos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

 

1.2. Concesión: La contenida en el presente Título, misma que confiere el 

derecho para prestar exclusivamente el Servicio Mayorista de 

Telecomunicaciones.  

 

1.3. Concesionario: El titular de la presente Concesión; 
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1.4. Grupo de Interés Económico: Grupo de Interés Económico: Conjunto 

de sujetos de derecho con intereses comerciales y financieros afines 

que coordinan sus actividades para participar en los mercados y 

actividades económicas, a través del control o influencia decisiva, 

directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás; 

 

1.5. Influencia: La capacidad, de hecho o de derecho, de una persona de 

participar o intervenir en forma significativa, directa o indirectamente, 

por cualquier medio en las decisiones que incluyen pero no se limitan 

a la administración, la definición de las políticas y los objetivos o la 

gestión, conducción y ejecución de las actividades de otra(s) 

persona(s). La Influencia resulta de los derechos, contratos u otros 

medios que por sí mismos o en conjunto otorgan la capacidad antes 

señalada. 

 

1.6. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

 

1.7. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

 

1.8. Operación de la Red Compartida Mayorista: Incluye la toma de 

decisiones sobre las reglas para asignar los usos de la capacidad, 

infraestructura y/o servicios de telecomunicaciones y su 

comercialización; 

 

1.9. Prestador de Servicios de Telecomunicaciones: Agente Económico, 

hasta su dimensión de Grupo de Interés Económico, que cuente con 

concesiones, permisos o autorizaciones  que le autoricen comercializar 

servicios de telecomunicaciones, sujetos a la Ley; 

 

1.10. Red Compartida Mayorista: Red pública de telecomunicaciones 

destinada exclusivamente a comercializar capacidad, infraestructura 

o servicios de telecomunicaciones al mayoreo a otros concesionarios 

o comercializadoras; 

 

1.11. Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios de 

transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, 
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redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, 

así como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o 

cualquier equipo necesario; 

 

1.12. Red pública de telecomunicaciones: Red de telecomunicaciones a 

través de la cual se explotan comercialmente servicios de 

telecomunicaciones. La red no comprende los equipos terminales de 

telecomunicaciones de los usuarios, ni las redes de 

telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto de 

conexión terminal; 

 

1.13. Servicio Mayorista de Telecomunicaciones: Servicio de 

telecomunicaciones que consiste en el suministro de acceso a 

elementos individuales, a capacidades de una red o servicios, 

incluyendo los de interconexión, que son utilizados por concesionarios 

o comercializadores para proveer servicios de telecomunicaciones a 

los usuarios finales; 

 

1.14. Cliente: Concesionario de servicios de telecomunicaciones o 

comercializadora, que celebra un contrato con el Concesionario por 

virtud del cual utiliza la capacidad, infraestructura o Servicios 

Mayoristas de telecomunicaciones que ofrece el Concesionario a 

través de la Red compartida mayorista; 

 

1.15. Usuario Final: Persona física o moral que utiliza un servicio de 

telecomunicaciones como destinatario final. 

 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

______________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 

notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 

conocimiento del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días 

naturales. Durante ese periodo, o en caso de no hacer del conocimiento del 
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Instituto el cambio de domicilio, las notificaciones se seguirán practicando 

válidamente en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral. 

 

3. Uso de la Concesión. La Concesión se otorga para uso comercial con carácter 

de Red Compartida Mayorista y confiere el derecho al Concesionario para 

prestar el Servicio Mayorista de Telecomunicaciones a través de la infraestructura 

asociada a dicha Red Compartida Mayorista de servicios de 

telecomunicaciones, en los términos y condiciones que se describen en el 

presente Título, mediante el uso de al menos 90 MHz de la banda de frecuencias 

del espectro radioeléctrico de 700 MHz. El Concesionario deberá colaborar con 

la Secretaría, el Instituto y otras autoridades competentes, para llevar a cabo las 

acciones conducentes a la enmienda de los protocolos relativos a la 

adjudicación y uso de la banda de frecuencias, con la finalidad de asegurar la 

convivencia de los servicios libre de interferencias perjudiciales en las fronteras 

con otros países. 

 

En ningún caso el Concesionario podrá ofrecer servicios a los usuarios finales. La 

prestación del Servicio Mayorista de Telecomunicaciones objeto del presente 

Título, así como la instalación, operación y explotación de la infraestructura 

asociada al mismo, deberá sujetarse a lo dispuesto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 

fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 

técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas 

de carácter general así como las condiciones establecidas en este Título. 

 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas vigentes a la 

fecha de otorgamiento del presente Título fueran abrogadas, derogadas y/o 

reformadas, la presente Concesión quedará sujeta a las disposiciones legales y 

administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

4. Vigencia de la Concesión. La presente Concesión de uso comercial tendrá una 

vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de su otorgamiento. 

 

La presente Concesión de uso comercial podrá ser prorrogada conforme a lo 

dispuesto en la Ley. 

5. Prestación del Servicio Mayorista de Telecomunicaciones. El Concesionario 

deberá comercializar el Servicio Mayorista de Telecomunicaciones a los Clientes 
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a través de la infraestructura que sea requerida, así como con los medios de 

transmisión propios o de terceros con los que cuente el Concesionario de 

conformidad con la Ley. 

 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, 

deberá obtenerlos conforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, 

considerando que su uso, aprovechamiento o explotación deberá realizarse 

conforme a lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y 

demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

5.1 Prohibición de ventas atadas. El Concesionario no podrá condicionar la 

contratación del Servicio Mayorista de Telecomunicaciones a la contratación 

o adquisición de otros bienes, infraestructura, servicios o capacidades o a la 

contratación de servicios provistos por un tercero. 

 

5.2 Interconexión. El Concesionario podrá solicitar numeración propia, bajo los 

procedimientos establecidos en la normatividad aplicable, exclusivamente 

para la prestación del Servicio Mayorista de Telecomunicaciones, lo cual 

deberá hacerse en condiciones que permitan a los Clientes adquirir de forma 

opcional este recurso del Concesionario.  

 

El Concesionario deberá habilitar y hacer extensivo a los Clientes todos los 

servicios de interconexión que sean necesarios para la correcta prestación 

de los servicios de telecomunicaciones a usuarios finales. 

 

6. Inicio de la prestación de los servicios públicos. El Concesionario deberá dar inicio 

a la prestación del Servicio Mayorista de Telecomunicaciones que autoriza al 

amparo del presente Título, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Para tal efecto, 

deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 (cinco) días hábiles 

siguientes a que ello acontezca. 

 

Respecto a lo anterior, se entenderá por inicio de operaciones el hecho de que 

la Red Compartida Mayorista de servicios de telecomunicaciones tenga la 

capacidad de ofrecer y prestar el Servicio Mayorista de Telecomunicaciones a los 

Clientes, en al menos la cobertura poblacional [que será definida, para ese 

efecto, en la licitación o concurso]. 
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7. Características Generales del Proyecto. El Concesionario deberá presentar al 

Instituto para su inscripción en el Sistema Nacional de Información de 

Infraestructura, en los términos que al efecto establezca el Instituto, la información 

relativa a la infraestructura activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, 

derechos de vía y, en su caso de sitios públicos, así como las demás características 

de las redes de telecomunicaciones que utilice para la comercialización de la 

capacidad, infraestructura o Servicio Mayorista de Telecomunicaciones al 

amparo de esta Concesión. 

 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 

activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y de sitios 

públicos, y demás elementos de las redes de telecomunicaciones para la 

comercialización del Servicio Mayorista de Telecomunicaciones, deberá 

presentar la información respectiva para su inscripción en el Sistema Nacional de 

Información de Infraestructura, de conformidad y en los términos que establezca 

el Instituto.  

 

8. Programas y compromisos de inversión, calidad y cobertura geográfica. El 

Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

 

8.1  Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 

las inversiones necesarias a fin de que el Servicio Mayorista de 

Telecomunicaciones se preste de manera continua y eficiente. 

 

8.2  Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 

parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 

reglamentarias o administrativas aplicables, respecto del Servicio Mayorista 

de Telecomunicaciones que preste al amparo de la presente Concesión de 

uso comercial. 

 

8.3 Compromisos de Cobertura. La presente Concesión habilita a su titular a 

prestar el Servicio Mayorista de Telecomunicaciones en todo el territorio 

nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, en términos de 

las concesiones correspondientes. 

 



NOTA: Las Unidades Administrativas del Instituto Federal de Telecomunicaciones emiten el presente Anteproyecto de Título de 

Concesión para Uso Comercial, para que se incorpore a la Consulta Pública sobre las Bases de Licitación Internacional del proyecto 

de la Red Compartida, con la finalidad de obtener retroalimentación de los interesados y someter al Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, un proyecto de Título de Concesión para Uso Comercial que tome en consideración sus observaciones. 

 

8 de 16 

  

El Concesionario deberá cumplir con una cobertura a nivel nacional de al 

menos [que será definida, para ese efecto, en la licitación o concurso] % de 

la población agregada para el ____ de ____ del año 2020 y de al menos [que 

será definida, para ese efecto, en la licitación o concurso] % de la población 

agregada para el 31 de ____ del año 2023. 

 

Para efecto de que la población se considere con cobertura de servicios, el 

Concesionario debe estar en posibilidad de ofrecer al Cliente condiciones 

que le permitan proveer a sus usuarios,  una velocidad ascendente de 

transferencia de datos de 1 (un) megabit por segundo y una velocidad 

descendente de al menos 4 (cuatro) megabits por segundo al borde de la 

celda en hora pico. Lo anterior, con independencia del cumplimiento de los 

parámetros de calidad que al efecto emita el Instituto. 

 

El Instituto podrá autorizar una prórroga al Concesionario, en relación con la 

obligación. Para tal efecto, el Concesionario deberá presentar la solicitud de 

prórroga correspondiente antes del vencimiento del plazo establecido para 

el cumplimiento de las obligaciones de cobertura.  

 

9. No discriminación. En la prestación del  Servicio Mayorista de 

Telecomunicaciones, el Concesionario no podrá establecer tarifas ni condiciones 

que configuren algún tipo de discriminación. 

 

10. Condiciones comerciales. El Concesionario está obligado a presentar y hacer 

públicas durante el periodo de vigencia de la Concesión, ofertas de referencia 

de Servicios  Mayoristas de Telecomunicaciones, capacidades, funciones e 

infraestructura que sobre bases de transparencia y no discriminación, incluya al 

menos las siguientes condiciones: 

 

10.1. Descripción de los Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones, 

capacidades  funciones e infraestructura sujetos a comercialización por 

parte del Concesionario. 

 

10.2. Mecanismos que permitan el uso de manera separada o individual de 

Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones, capacidades, funciones e 

infraestructura. 
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10.3. Tarifas de cada servicio, capacidades, funciones e infraestructura a 

comercializar y en su caso, los mecanismos de compensación 

correspondientes. 

 

10.4. Especificaciones de calidad de los Servicios Mayoristas de 

Telecomunicaciones, capacidades, funciones e infraestructura 

ofertados en igualdad de condiciones para todos sus Clientes y con sus 

respectivos acuerdos de nivel de servicio. 

 

10.5. Formas y tiempos de medición, tasación, facturación y procedimientos 

de cobranza de los Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones, 

capacidades, funciones e infraestructura. 

 

10.6. Especificaciones técnicas requeridas para la prestación de los Servicios 

Mayoristas de Telecomunicaciones, capacidades, funciones e 

infraestructura, entre ellas los estándares, protocolos, elementos de red, 

instalaciones esenciales, entre otros. 

 

10.7. Sistemas y procedimientos que se seguirán para la atención de fallas e 

incidencias, trabajos de emergencia, programación de los 

mantenimientos respectivos, y cualquier otra que asegure la 

continuidad en la prestación de los Servicios Mayoristas de 

Telecomunicaciones, capacidades, funciones e infraestructura. 

 

10.8. Penalidades y garantías aplicables. 

 

10.9. Mecanismos y condiciones para llevar a cabo las tareas de medición y 

tasación de los Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones, 

capacidades, funciones e infraestructura, prestados a otros 

concesionarios o autorizados. Dicho detalle contendrá la información 

necesaria para ejecutar procesos de conciliación y aclaraciones. 

 

10.10. Mecanismos electrónicos para la solicitud, contratación y trámite de 

servicios, estableciendo plazos de atención y cumplimiento. 

 

10.11. El modelo de convenio a celebrar con sus Clientes.   
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El Concesionario no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia 

en la prestación de los servicios que son objeto de las ofertas de referencia de 

Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones, capacidades, funciones e 

infraestructura. 

 

Las tarifas serán ofrecidas por parte del Concesionario a todos sus Clientes, de 

manera transparente y no discriminatoria en las ofertas de referencia de Servicios 

Mayoristas de Telecomunicaciones, capacidades, funciones e infraestructura. 

 

Como parte de las ofertas de referencia de Servicios Mayoristas de 

Telecomunicaciones, capacidades, funciones e infraestructura, el Concesionario 

podrá ofrecer descuentos por volumen, por paquete y por compromiso, siempre 

que éstos sean razonables y justificados conforme a su estructura de costos y 

eficiencia operativa. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda revisar los 

descuentos por volumen, por paquete y por compromiso para garantizar que 

éstos no impliquen una práctica contraria a la competencia. 

 

El Concesionario deberá tener aprobadas sus ofertas de referencia de Servicios 

Mayoristas de Telecomunicaciones, capacidades, funciones e infraestructura 

antes de iniciar su comercialización. La aprobación por parte del Instituto será 

conforme al siguiente procedimiento:  

 

I. El Instituto contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles, contados a 

partir de la presentación de las primeras ofertas de referencia, para 

aprobar o modificar las mismas. Para evaluar las ofertas de referencia, el 

Instituto vigilará que éstas no impliquen trato discriminatorio, barreras a la 

entrada, ventas atadas, desplazamiento indebido o cualquier tipo de 

conducta anticompetitiva. 

 

II. En caso de considerarlo necesario, el Instituto podrá requerir al 

Concesionario la documentación o información que estime relevante, 

misma que deberá proporcionar en un plazo máximo de 15 (quince) días 

hábiles. 

 

III. El Concesionario tendrá 10 (diez) días hábiles para realizar los ajustes 

correspondientes y entregar nuevamente las propuestas de ofertas de 
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referencia de Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones, capacidades, 

funciones e infraestructura.  

 

IV. En caso de que el Concesionario no incluya las modificaciones a las 

ofertas de referencia, el Instituto establecerá los términos de las mismas en 

un periodo máximo de 20 (veinte) días hábiles. El Concesionario deberá 

publicarlas en su portal de Internet dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a su notificación.  

 

Los cambios realizados a las ofertas de referencia previamente aprobadas en el 

procedimiento antes señalado, deberán ser autorizados antes de su publicación. 

El Instituto tendrá un plazo de hasta 15 (quince) días hábiles contados a partir de 

que reciba la solicitud por parte del Concesionario, para resolver en definitiva 

sobre los mismos. En caso de que el Instituto no resuelva en el plazo señalado se 

entenderán como aprobados. 

 

El Concesionario deberá inscribir las ofertas de referencia y sus modificaciones, en 

el Registro Público de Concesiones previamente a su aplicación, por lo cual no 

podrá pactar condiciones distintas a las registradas. 

 

Las modificaciones a las ofertas de referencia deberán hacerse extensivas a los 

Clientes que las soliciten bajo condiciones de no discriminación. 

 

En caso de no llegar a un acuerdo, los Concesionarios o Comercializadoras 

podrán acudir al Instituto para notificar un desacuerdo relacionado con las 

ofertas de referencia de Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones, 

capacidades, funciones e infraestructura. El Instituto resolverá el desacuerdo, y 

para ello podrá allegarse de los elementos técnicos y económicos relacionados 

con acciones o mecanismos para facilitar la prestación de Servicios Mayoristas de 

Telecomunicaciones, capacidades, funciones e infraestructura. 

 

El Concesionario deberá notificar al Instituto los convenios suscritos con los 

Clientes, mismos que serán inscritos en el Registro Público de Concesiones. 

 

11. Prestación del Servicio Mayorista de Telecomunicaciones a través de empresas 

afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas pertenecientes al mismo Grupo de Interés 

Económico. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar el 
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Servicio Mayorista de Telecomunicaciones que ampara esta Concesión a través 

de empresas afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas del mismo Grupo de Interés 

Económico. En todo momento, el Concesionario será el responsable ante el 

Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de las 

obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente Título, así 

como de la prestación del Servicio Mayorista de Telecomunicaciones 

concesionado. 

 

El Concesionario y las demás personas físicas o morales pertenecientes a su Grupo 

de Interés Económico podrán participar pero no tener Influencia en 

Comercializadoras, ni en otros Agentes Económicos que ofrezcan directa o 

indirectamente servicios al Usuario Final. 

 

Quienes celebren un contrato de prestación de servicios con el Concesionario 

podrán exigir responsabilidad o el debido cumplimiento respecto a la prestación 

de los servicios contratados al Concesionario, y a las demás personas físicas o 

morales que formen parte de su Grupo de Interés Económico. 

 

12. Reinversión de utilidades. El Concesionario deberá presentar al Instituto un 

mecanismo de reinversión de utilidades que asegure la actualización, 

crecimiento y el cumplimiento de sus compromisos de cobertura geográfica, 

dicho mecanismo deberá considerar reinvertir un XXX% de sus utilidades anuales. 

 

13. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

derechos y obligaciones del presente Título. 

 

14. Límites a la Influencia de terceros en la Operación de la Red Compartida 

Mayorista y de ésta en terceros. Ningún Prestador de Servicios de 

Telecomunicaciones, directa o indirectamente a través de personas que formen 

parte de su mismo Grupo de Interés Económico, podrá tener Influencia en la 

Operación de la Red Compartida Mayorista. 

 

A su vez, el Concesionario y las demás personas que formen parte de su Grupo 

de Interés Económico están obligados a no tener Influencia en los Agentes 

Económicos que sean Clientes de la Red Compartida Mayorista. 
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El Concesionario y las demás personas que formen parte de su Grupo de Interés 

Económico deberán sujetarse de manera permanente, al cumplimiento de la 

obligación de asegurar que ningún Prestador de Servicios de Telecomunicaciones 

tenga Influencia en la Operación de la Red Compartida Mayorista. Asimismo, 

deberán sujetarse a la supervisión a que haya lugar para garantizar su sujeción a 

las mencionadas reglas y podrán consultar al Instituto en caso de duda. 

 

El Concesionario y las demás personas que formen parte de su Grupo de Interés 

Económico deberán cumplir con los “Elementos de Referencia para identificar ex 

ante a los Agentes Económicos impedidos para tener Influencia en la Operación 

de la Red Compartida Mayorista” emitidos por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones o los elementos que los sustituyan. 

 

15. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los 

instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 

tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 

constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 

no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 

aplicables. 

 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

que la Concesión le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero.  

 

16. Neutralidad Competitiva. En tanto cuente con participación pública, el 

Concesionario estará sujeto a los Principios de Neutralidad Competitiva que emita 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones con el carácter de 

disposiciones administrativas de carácter general. 

 

 

 

Verificación y Vigilancia 
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17. Información. El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el 

Instituto, a proporcionar la información contable, operativa, económica, en su 

caso, por servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y 

demás infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se 

considere necesaria que permita conocer la operación y explotación de los 

Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones que se presten al amparo de este 

Título, así como la relativa a la topología de su red, o infraestructura asociada, 

incluyendo capacidades, características y ubicación de los elementos que las 

conforman o toda aquella información que le permita al Instituto conocer la 

operación, producción y explotación de los servicios de telecomunicaciones.  

 

El Concesionario estará obligado a proporcionar en los plazos, periodicidad, 

formatos y medios que determine el Instituto, la información necesaria para que 

éste realice las auditorías de la información contable, para lo cual se podrán 

realizar visitas de verificación y requerir la exhibición de papeles, libros, 

documentos, archivos e información generada por medios electrónicos, ópticos 

o de cualquier otra tecnología, a fin de comprobar el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

 

El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el presente Título, dicha verificación podrá realizarse 

de oficio o a petición de parte. Para llevar a cabo la verificación del cumplimiento 

de las obligaciones previstas en el presente Título, el Instituto podrá requerir 

información y documentos al Concesionario, practicar visitas de verificación, así 

como realizar todas las actuaciones y diligencias a efecto de recabar la 

información y medios de convicción que sean necesarios, conforme a las 

disposiciones aplicables. En casos de incumplimiento a las obligaciones aquí 

ordenadas, se procederá en términos de la legislación vigente y de lo previsto en 

el presente Título. 

 

18. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

 

18.1 Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera, en los 

plazos, periodicidad, formatos y medios que determine, sus estados 

financieros anuales desglosados por servicio y por área de cobertura, 

auditados por una firma de reconocido prestigio, así como los estados 

financieros anuales correspondientes a cada persona quienes conformen el 
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agente económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de que 

preste los Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones a través de alguna de 

ellas. 

 

18.2  Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 

Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior, deberá verificarse a más 

tardar el 30 de junio de cada año. 

 

 

 

Sanciones 

 

19. Sanciones. Para efectos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 303 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, es causal de revocación, 

además de las establecidas en la Ley, el incumplimiento de las obligaciones de 

cobertura previstas en la condición 8.3 del presente Título de Concesión. 

 

 

 

Jurisdicción y competencia 

 

20. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente Título, salvo lo que administrativamente corresponda 

resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales Federales Especializados ubicados en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su 

domicilio presente o futuro. 

 

 

 

 

México, Distrito Federal, a ______________________________________________ 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

___________________________________________ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

 

EL CONCESIONARIO 

_________________________________________ 

 

 

_________________________________________ 

Representante Legal 


